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AUNTURBIOFISCAL
Ha sido señalado de presuntas
ligas con el narco,con extorsio-
nes y corrupción,y ahora,laGo-
bernadora morenista Mara Le-

zama,perfilaal polémicoRaciel
López Salazar,ex delegado de
laFGR en Quintana Roo, como
su “FiscalCarnal”de laentidad.

López Salazar,originariode
Tonalá,Chiapas,fue diputado
del PartidoVerdey Procurador
chiapaneco con Juan Sabines
(2006-2012); luego,Fiscal du-
rantelagestión de ManuelVe-
lasco(2012-2018);y Alejandro
Gertz lo nombró delegado de
la FGR en el Estado de México
en 2019.

TraslarenunciadeÓscar
Montes de Oca a la Fiscalía

quintanarroense, Raciel López
quedó como interinoy estáen
la terna para sustituir y concluir
elperiodo hasta2027.

Apenas hace dos años, Ra-
ciel López fue destituidode la
titularidadde laSecretaríade

Seguridad en Puebla (2020-
2021) señalado por el hoy fina-
do Gobernador Miguel Barbosa
de constituir“una mafia”.

El morenistadijoentonces
que López tenía un grupo co-
nocido como “Los Chiapane-
Cos”,por ser cercanosa éldes-

de puestos anteriores
ycometierondistintas [a]?
irregularidades. :

“Resultaron una ma-
fia.A Raciello rodeaun [CE
equipo de puro mafio- EL
SO”,acusó. R

En abril de 2021,el
entonces Gobernador de Pue-
bla lodestituyó luego de reve-
larsenexos con Alfonso Rus-
trián,un personaje detenido en
Guatemala,el 30 de marzo de
ese año,acusado de narcotrá-
fico al tratarde transportar un
cargamentode 550 kilosde
metanfetamina hacia EU.

Rustrián es hijode quien
fungieracomo directorgeneral
de Administración de la Secre-

taríade Seguridad con Raciel.
Junto con Rustrián,tam-

bién fue aprehendido Adalberto
Fructuoso Comparán Rodrí-

guez,ex Alcalde de Aguililla,Mi-
choacán,alias “ElFrutos”,quien
ya fuecondenado a 10 años en
EU por narcotráfico.

Además detuvieron a Ju-

dithTorresVera,quieneradi-
rectora de Vinculación y Pre-
vencióndelDelitoenlagestión

e de RacielLópez,laseña-
| laronluego que su her-

Da mano Eduardo Torres
fue asesinado en el Río

BIO Suchiate,cuando tras-
L ladaban drogas desde

Guatemalaa travésdel
“Cártelde Los Meléndez”.

Barbosa denunció que Ra-
cielfue destituidoluego de de-
tectarseuna red de extorsión y
venta de privilegios en el penal
San Miguel, donde se construyó
un “pueblito”de lujos.

Los reos con mayor poder
teníanprivilegiosen sus celdas.
Las “suites”costaban hasta 15
mil pesos al mes. Había venta
de alcohol,drogas, entradalibre
a sexoservidoras,fiestas y billar.

“Estoes motivo de una de-
nuncia penal. Entraban prostitu-
tas,sexoservidorasy les cobra-
ban.Teníanservicios de baños,
televisión,camas, todo”,acusó
en su momento Barbosa.

Aún con esos antecedentes,
Alejandro Gertz lo rescató nue-
vamenteen abrilde 2022 y lo
nombró delegado de la FGR en
Quintana Roo.
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1“Raciel,era el jefe de la
mafia”,acusó Barbosa.
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Entrega AMLO elcontrol
totaldelAICM a laMarina

PEDRO VILLA Y CAÑA
Y SARA CANTERA
—nacionEeluniversal.com.mx

El presidenteLópez Obrador
alistaun acuerdoconelque,por
cuestiones de seguridad nacio-
nal,laSecretaríadeMarina ten-
dráelcontroltotaldelAeropuer-
toInternacionaldelaCiudadde

México (AICM), consideradoel
más importantedel país.

Se argumenta que en años
pasados en el AICM se prestó
un servicio con deficienciasy
con áreasy equipamientomal
aprovechados, lo que generó
“vulnerabilidades”que propi-
ciaron actos ilícitos.

|NACIÓN |A4

i ELDATO
Desde febrero
de 2022, mil
500 elemen-
tos de laMari-
na se sumaron
a lavigilancia
de esta termi-
nal aérea.

AlistaAMLOotorgar
elcontroltotaldel
AICMalaMarina
Afirma que gestión actual tiene deficiencias, equipamientoy áreas
malaprovechados, y “vulnerabilidades”que propicianactos ilícitos

PEDRO VILLA Y CAÑA
Y SARA CANTERA
—nhacionEeluniversal.com.mx

El presidenteAndrésManuel Ló-
pez Obrador alistaun acuerdoen
el que,por cuestionesde seguri-
dadnacional,se alaSe

cretaríade Marina (Semar) el

control totaldel Aeropuerto In-
ternacionalde la Ciudad de Mé-
xico (AICM), consideradoel más

del

Al igualqueel aeropuertoca-

pitalino,pasarán a control de la
Marina el Grupo Aeroportuario
de la Ciudad de México (GACM)
y Servicios Aeroportuarios de la
Ciudad de México (SACM).

En un anteproyectoenviadoa
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la Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria(Conamer)se indica
que actualmenteestas tres enti-
dades se encuentran agrupadas
bajolacoordinaciónde laSecre-
taríadeInfraestructura,Comuni-
caciones y Transportes (SICT);
sin embargo, se acusa que, en
añospasados,enelAICM sepres-
tó un serviciocon deficienciasy
con áreas y equipamientomal
aprovechados, lo que generó
“vulnerabilidades”quepropicia-
ron actos ilícitos.

Se reconoce que, a pesar de
contar con sistemas para moni-
torear amenazas y riesgos en el
áreaoperacional,los reportesre-
cogidos no eran atendidos con
prontitud, la seguridad de las

operaciones y el cumplimiento
estrictodelanormativaen lama-
teriaera nula.

Destacaque,desdefebrerodel
año pasado,un grupo de mil 500
elementosde la Marina se sumó
alavigilanciadeestaterminalaé-
rea,lacualtienecomo su director
general al vicealmirante piloto
aviador retirado Carlos Ignacio
VelázquezTiscareño.

“LaSecretaríadeMarina,alte-
nercomomisión laprotecciónde
la soberaníade la Nacióny la se-
guridad interiordelpaís,coadyu-
va en lasoperacionesdevigilan-
cia,inspección,apoyo y control
en el recintoaeroportuariopara
neutralizarel tráfico de armas,
drogas,divisas,mercancíailegal
y evitarel tráficode personas.

“Las entidades denomina-
das Grupo Aeroportuario de la
Ciudad de México, S.A. de C.V.;
Servicios Aeroportuarios de la
Ciudad de México, S.A. de C.V.,
y Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México, S.A. de

C.V., actualmente se encuen-
tran agrupadas en el sector
coordinado por la Secretaría de
Infraestructura, Comunicacio-
nes y Transportes; sin embar-
go, dada la naturaleza de las
atribuciones que tiene conferi-
das, seestima que coinciden en
el ámbito de seguridad del Es-
tado mexicano, competencia
de la Secretaría de Marina, ra-

zón por la cual cs necesario
proceder a su resectorización,
por lo que he tenido a bien ex:
pedir el siguiente ACUERDO:

“ÚNICO.Quedanagrupadasal
sectorcoordinado por la Secreta-
ría de Marina las entidades

raestatalesdenominadas “Grupo
Aeroportuario de la Ciudad de
México”,S.A. de CV.; Servicios
Aeroportuarios de la Ciudad de
México”,S.A.deCV.,y 'Aeropuer-
to Internacional de la Ciudad de

S.A. de CV”.

El texto señala que el presente
acuerdodebeentrarenvigoralos
60 días naturalessiguientesa su
publicaciónenelDiario Oficialde
la Federación (DOF).

Se detallaqueen estos60 días,
la SICT, en su calidad de aún
coordinadoradesectorde lastres
entidadesparaestatales,deberá
llevara cabo la actualizacióndel
capitalsocialdeéstascon baseen
losestadosfinancierosauditados

al cierredelejerciciofiscalinme-
diato anterior,asícomo la trans-
ferenciade latotalidadde lasac-
ciones representativasdel go-
bierno federaly las demás accio-
nes previstasen lasdisposiciones
jurídicasaplicables.

Se indica que todas las accio-
nes realizadas en términos del
presenteacuerdodeberánser in-
formadas al almirante José Ra-
faelOjedaDurán, titularde laSe-
cretaríade Marina.

También se instruye,señalael
documento,a las demás depen-
denciasy entidadesdelaadminis-
traciónpúblicafederal,enelám-
bitodesu competencia,acoadyu-
var en estatransición.

Trasladoserábeneficioso:director
Por su parte,Carlos Velázquez
Tiscareño, director general del
AICM, comentó que la Marina
está operando en el aeropuerto
desde hace un año y medio en
las áreas de aduanas, Migra-
ción, seguridad y administra-
ción, pero todavía elaeropuerto
“estádentro del sectorComuni-
caciones y Transportes”, y el
proyectoque está por publicar-
se es que el AICM, junto con el
GACM, sedesectoriza y pasa a la
Secretaría de Marina.

“Esperamos que ese traspaso
no tengauna cargatanimportan-
te como es no contar con TUA.

se

Las autoridadesy el GACM, y el
fideicomiso,estántrabajandoen
eso”,declaróen entrevistaen el
marcodelForo de la IATA Wings
of ChangeAmericas.

Afirmó antes de

publiqueestedecreto,las autori-
dades verán la forma de que

cuando laterminalaéreapaseala
Marina, ésta sea en las mejores
condiciones operativas y finan-
cieras“parahacerplanes a futu-
ro”y confióen que estetraslado
tendrábeneficiosen términosde
seguridad, apego a las normas y

e

CARLOS VELÁZQUEZ
Director general del AICM

"Esperamosqueese
traspasonotengauna
cargatanimportante
comoesnocontarcon
TUA.Lasautoridades,el
GACH,yelfideicomiso,
trabajaneneso"

po

DÍAS
después de su
publicación en
el Diario
Oficial de la
Federación
entrará en
vigor el
acuerdo.

Llegada de la Semar al aero-
puerto de la CDMX

e 22 de febrero de 2022. Por
orden presidencial,mil500
elementosdelaMarinallega-
ron alAICM para realizarta-

reasde seguridad.
O 25 de febrero. ElPresidente

informó que las secretarías de
Marina y de laDefensa Nacio-
nal (Sedena) controlarían las
aduanas en aeropuertosy
puertos del país.

e 7 de julio. Se anuncia la llega-
da del vicealmiranteCarlos Ig-
nacio Velázquez Tiscareño co-
mo nuevo director del Aero-
puerto Internacionalde la
Ciudad de México.

e 1de febrero de 2023. López
Obrador acusa que, en el se-
xenio de Felipe Calderón, en
elAICM existía laclave
“35-45”para suspender los
controles de revisióny permi-

- tirel tráficode drogas.
e 3 de febrero. El Ejecutivofe-

deral aseguró que el AICM
estaba bajo el mando del
narcotraficanteIsmael El Ma-
yo Zambada.
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PROYECTOPRESIDENCIAL

Que las entidadesdenominadasGrupoAeroportuariode laCiudadde México,S.A.
de CV; Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, SA de CV, y
Aeropuerto internacionalde la Ciudad de México, SA. de C V ; actualmentese
encuentranagrupadas en el sector coordinadopor la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes;sin embargo,dada la naturalezade las atribuciones
que tieneconferidas,se estimaque coincidenen elámbitode seguridad del Estado
mexicano competencia de la Secretaría de Marina, razón por la cual es necesario
procedera su resectorización,por lo que he tenidoa bienexpedirel siguiente

El anteproyecto del Presidente indica que también pasarán a control de la Marina el Grupo Aeroportuario de la Ciudad
de México y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México.
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AMLO exigea la
Corteexplicar
por qué viola
la Constitución
* “Trasgredenministros
elartículo127alpercibir
cuatrovecesmásqueyo”

* En escritoenviadoporla
SecretaríadeGobernación
losemplazaaresponder

A.URRUTIA,E.OLIVARES
Y L.HERNANDEZ/ P3

Ministrosdebenexplicarporquéa
diarioviolanlaConstitución:AMLO
ElEjecutivoordenaenviarunamisivaalaCorteparaaclararalpueblolarazónporlaqueganan
600milpesosalmes//Esperaquerectifiqueny apliquen susalariolaausteridadrepublicana

ALONSO URRUTIA, EMIR
OLIVARES Y LILIAN HERNÁNDEZ

Ante la “flagrante”violaciónde la
Constitución en laque incurren los
ministros de la Suprema Corte de
Justiciade laNación, elpresidente
Andrés Manuel LópezObrador en-
vió,a través de la secretaria de Go-
bernación, un escrito a los minis-
tros para que “nos expliquen por
qué ellos ganan cuatro veces más
que elPresidente,¿por quéviolan
la Constitución?, si es legal lo que
están haciendo. Eso es lo que les
voy a solicitary espero respuesta”.
Durante su conferencia matuti-

na destacó que las percepciones
que gozan en las altas esferas del
Poder Judicial constituyen una
violación al artículo 127 constitu-
cional, el cual estableceque en el
serviciopúbliconadiepuedaganar
un salario por arriba del que per-
cibeelPresidente.“Yogano como
140, 150 mil pesosy ellos ganan
600 mil; entonces quiero que me
expliquen,para queyo lo informe
alpueblodeMéxico”.
Señalóqueexistenordenamien-

tos que permiten a la Secretaría de
Gobernación solicitar a otras ins-
tancias y poderes informes sobre
diversos ámbitos.Explicó que con
baseen esas facultadesayeralme-
diodía se enviaría el texto

a los 11ministros, el cual se haría
público una vez que la SCJN reci-
bieraeldocumento.
Al justificarlasmotivacionesde

esta petición,López Obrador lan-
zó: “vamos a seguir actuando de
manera respetuosa,pero en esto
no podemos coincidir,porque me
he quedado pensando: ¡cómo,co-
nozco de una violación a la Cons-
titucióny nadamás lo denuncio y
no actúo! Me estoy convirtiendo
en encubridor, en cómplice. Que
quede constancia de que hicimos
todo loque legalmenteesposible”.
Para el Presidente, mantener la

estructura salarial entre los mi-
nistros representa una “violación
flagrante”a la disposición consti-
tucionalpor lo que sería deseable
que ante esta petición, en un acto

de sensatez, rectifiquen y acaten la
Constitución, para adecuarsea las
nuevas disposicionesdeausteridad
republicana y evitar que la Carta
Magna “sea letra muerta. Es de
sabios cambiar de opinión”.

Más tarde, la Secretaría de Go-
bernación informó que solicitó a
la ministra presidenta de la SCJN,
Norma Piña, un informe sobre
las acciones emprendidas por el

Poder Judicial para cumplir con
el mandato del artículo 127 de la
Constitución, el cual señala a la le-
tra que “ningún servidor público
podrá recibir remuneración por
el desempeño de su función, em-
pleo,cargo o comisión, mayora la
establecidapara elpresidente”.Al
cierre de la edición no había dado
a conocer eldocumento o acuse de
dicha solicitud.
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DERECHOAJENO
ESLAPAZ

A El presidente Andrés Manuel
López Obrador consideró que si
no actúa contra los ministros de
la Corte, que cobran cuatro veces
el salario del Ejecutivo, se podría
convertir en encubridor, en
cómplice. “Quequede constancia
de que hicimos todo lo que
legalmente es posible”, declaró
en la conferencia matutina. Foto
La Jornada
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XÓCHITL GÁLVEZ

VOY A SERLAPRÓXIMA
PRESIDENTADEMÉXICO;
VAMOS ABRIRLAPUERTADE
PALACIONACIONAL./PÁG.30

Frenteopositor analiza
elusodelvoto digital;
Xóchitlsiparticipará

Lasenadora
panistaaceptael
método de la
alianzaopositoray
asegura:Voy a
ser lapresidenta
de México”
La legisladora aclara
que no está contra los
programas sociales,
como acusó AMLO

Y
EDUARDO ORTEGA

eortega(elfinanciero.com.mx

“Voyaserlapróximapresidentade
México”,expresóla senadoradel
PAN XóchitlGálvez,quienanunció
quebuscará la candidatura de la
alianza VaporMéxico, conformada
por PAN, PRI y PRD.

Lalegisladora,enunvideopubli-
cadoensusredessocialesy grabado
enelZócalocapitalino,afirmóque
elpresidenteAndrésManuelLópez
Obrador,alcerrarlelapuertadePa-
lacioNacional,propicióquemilesde
mexicanosleabrieranlasuya.

“Entendíun poderosomensaje:
quelapuertadePalacioNacional
sóloseabredeadentrohaciaafuera,
poresovamosaabriresapuertapara
millones demexicanas y mexica-
nos”,dijolapanista.

elperiodistaCiro
No obstante,en una entrevista

radiofónicacon

GómezLeyva,lasenadoraGálvezin-
sistióenqueesnecesarioimplantar
enelprocesodeseleccióndelcan-
didatodeoposiciónelvotodigital,

para“abaratar”elprocesomediante
elusodelatecnología,y demanera
tácitaaceptóelmétodo.

“Hay un temaquepreciséayer
(ellunes)queseva a estudiarcon
elcomité,queeselvotodigital,sí
creoquesedebedeimpulsarmásla
participación,poresolovaaresolver
elcomitéquesevaacrearparaque
hayamásposibilidadesdepartici-

pación.Eseesmi únicotema”,dijo
lalegisladora.

“No esun método sencillo,esun
métodocomplejo,peroesloquese
pudo consensuar,es lo quehay”,
declaró.

partedelmétodopresen-
tadoellunesporloslíderesdePAN,
PRIy PRD,queconformanlaalianza

Como
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Va por
jandroMorenoy JesúsZambrano,
seconformaráuncomitéorganiza-
dory seestableceráun observatorio
ciudadanoparadar seguimientoy
cumplimientoalproceso.

De acuerdoconlopactado,este
comitéorganizador,queseríaelen-
cargado de analizar la propuesta
delasenadora Gálvez,contaríacon
13 integrantes:sieteespecialistas
enmateriaelectoraldelasociedad
civily dosrepresentantesporcada
partido.

quehacedossemanas
visitóPalacioNacionalconlaorden
deunjuezparaejercersuderechode
réplicaporqueelpresidenteLópez
Obradormintió,yaqueellanunca
dijoquesedeberíaquitarlosprogra-
massocialesalosadultosmayores.

“Estoyconvencidadequelospro-
gramassocialessonabsolutamente
indispensables.Poresovotéafavor
paraqueestuvieranenlaConstitu-
ción.Losmexicanosmerecenmás”,
añadióla

EnelvideopublicadoenTwitter,
Gálvezrefirió

-
Ec
Evi
a
etu

Mensaje. Xóchitl Gálvez, en un video que difundió ayer en sus redes sociales.
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Descendió 17% mensual

Pemexbajaritmo
enprocesodecrudoen
mayoy sealejademeta

* Duranteelquintomesdelaño,lapetroleraestatalprocesó758,704barrilesdiariosdeaceite
ensusseisrefinerías,elnivelmásbajoregistradodesdejuniodelañopasado;a lapar,la
exportacióndecrudovolvióa sobrepasarelmillóndebarrilesdiarios

KarolGarcía

karol.garcia2eleconomisia.mx

1proceso de crudo de las
seis refinerías de Petróleos
Mexicanos(Pemex)seubi-
có en un nivel de 758,704
barriles diarios en prome-

dio durante mayo, cayendo asíen 17%
en un mes e incluso en 3.7% en un año
y llegandoalnivelmásbajoparaun mes
desdejunio del2022.

La estatalpetrolerallegó asíalquin-
to mes del año con un promedio de
834,894 barriles diarios de crudo pro-
cesados en lo que va del año, cuando
el compromiso del gobierno al aran -
que de la presente administración era
superar los 1.2millones de barriles por

día e incluso sobrepasar los 2 millones
de barriles diarios con el arranque de
la operaciónde la refineríaOlmeca, en
Dos Bocas, Tabasco, que según fuen

tescercanasal gobierno federalpodría
procesar su primer barril de prueba el
próximo 1de julio, un año después de
la inauguración quellevóacabo elpre-
sidenteAndrés Manuel López Obrador
en elsitio.

A lavez, laelaboracióndeproductos
petrolíferosenlasseisrefineríasquetie-
ne la estatalpetroleraen territoriona-
cional bajó a un volumen de810, 849
barriles diarios en el quinto mes del
año, con lo que se redujo 13.2% en un
mes, según lasúltimas EstadísticasPe-
troleraspublicadaspor laempresa.

Este nivel resultó elmás
ción de gasolinas, situación que se ha
presentadode manera ininterrumpida
desdefebrerodeesteaño.

Cabe recordar que las advertencias
sobre el incremento de combustóleo

el 32% de los combusti-
bles elaboradosen el Sistema Nacional
de Refinación de la se ubicó

derivadodequeseha elevadoelproce-
so de crudo de PetróleosMexicanos seen un volumen de 261,483barriles por

día, con una reducción de 10% mensual
y de 8.8% entérminos anuales,además
dequefueelnivelmásbajodesdefebre-
ropasado,rompiendo latendenciacre-
cientemensualdesdeentoncesreporta-
dapor Pemex.

Destacaque sepresentaronreduc-
ciones en la elaboración de todos los
combustibles, como consecuencia del
bajonivel deproceso de crudo, y aun-
que el combustóleo también presentó
una caída en su elaboración, de 15% en
términos mensuales, con un volumen
de producción de 273,787barriles por

fue en 4.5% a la
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reflejaronen elprimer cuatrimestredel
año, en que la estatalrompió su propio
récord en volumen de elaboración de
esteresidualno sólodelsexeniosino de
laúltimadécada,ademásdequesupar-
ticipaciónya esde más deun terciodel
volumen totaldepetrolíferosde las re-
fineríasy por segundo año en estaad-
ministración es mayor que la produc-
ción degasolinas.

La producción de combustóleo en-
ciende alertaspor su altonivel conta-
minante,queha llevadoaqueseprohí-
bacomo combustiblenaval,y porqueal
sermenos flamableesmenos rentabley
por ejemplo,tieneun preciode2.21dó-
larespor galón según lacotizaciónen el
mercadoNew York Harbor en laúltima
semanademayo,cuandolagasolinare-
gular más barataen elmismo mercado
se situóen 2.67dólarespor galón.

En tanto,enmayo,otrospetrolíferos
que llevaban incrementos en su pro-
ducción redujeronsu ritmo deelabora-
ción en las refinerías de Pemex, como el
diésel,delque se elaboraron 125,901ba-
rrilespor díacon una reducciónde22%
en comparación con el mes de abril.
En el comparativo anual, la caída en la
producción de diéselfuede 25% y en el
quinto mes del 2023.

Finalmente, por lo menos en mayo
no secumplió elcompromiso guberna-
mentaldeutilizarel

 Retroceso
EnmayoPemexprocesóelmenornúmerode barrilesde
petróleodesdeuniodel2022 y en loqueva delaño
hadesaceleradonotablementesuritmo,mientrasquela
exportaciónde crudoda señalesde repunte.
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